La Ley de Accesibilidad a las Comunicaciones, el Video y la Tecnología

La Ley de Accesibilidad a las Comunicaciones y el Video del Siglo XXI (CVAA, por sus siglas en inglés) garantizó el acceso de las personas con discapacidad a los servicios de comunicaciones avanzadas, hardware y software de telecomunicaciones, pantallas de video e interfaces de usuario accesibles y aparatos digitales, además de exigir la entrega de contenido con audiodescripción. Durante más de diez años, la ACB (Consejo Americano de Ciegos) y sus miembros han trabajado para implementar y hacer cumplir la CVAA y, en varios aspectos clave, hemos alcanzado los límites de lo que la CVAA puede exigir. La tecnología ha evolucionado enormemente y es hora de que la legislación siga su ritmo.

Es momento de que el Congreso actualice los requisitos de accesibilidad en video y comunicaciones de la CVAA. Tanto la Cámara de Representantes como el Senado están cerca de presentar la Ley de Accesibilidad a las Comunicaciones, el Video y la Tecnología (CVTA). La CVTA reafirma el compromiso de nuestra nación con las tecnologías de video y comunicaciones accesibles para las personas ciegas, con baja visión y sordociegas. Una vez aprobada, esta legislación actualizará los requisitos existentes para los medios accesibles, las interfaces de usuario de video y los servicios de videoconferencia. La ACB y una coalición de defensores han trabajado junto con grupos de la industria y el comercio para encontrar un lenguaje en el que todas las partes puedan estar de acuerdo para que este cambio sea un éxito. La ACB insta al Congreso a apoyar y aprobar la CVTA en el 119º Congreso.
